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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEI, DIX 8 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Entraron 8 jurar y tomaron asiento en el COng%%olOS 
Sres. D. Santiago Key y h~uñoz y D. Fernando de Llarena 
y Franchí, Diputados ambos por las islas Canarias. 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas los votos 
particulares de 10s Sres. Roa, Borrull, Martinez y Terrero, 
contrarios á 10 acordado en la sesion de ayer, acerca de 
relevar á algunos ciudadanos del servicio de las armas 
mediante una contribucion en dinero; suscribieron al del 
Sr. Martinez el Sr. Torres Machí, y al del Sr. Terrero los 
Sres. Bahamonde, Luján, Cerero, Goyanes y Golfin. 

Conformáronse las Córtes conel dictümen de la comi- 
sien particular de Hacienda sobre la Memoria que el Minis- 
tro interino de Hacienda de España ley6 en las Córtes el 10 
de Agosto último, relativa al estado de las provincias, sus 
gastos y rentas, providencias generales acordadas por el 
Consejo de Regencia, é impulso dado al espíritu público 
desde 1 .O de Enero hasta 30 de Junio, del presente año. 
En 61, despues de algunas reflexiones, opinabala comision 
que conteniendo en compendio dicha Memoria todas las 
disPosiciones tomadas así por la Regencia, como por el 
Congreso en los seis primerosmeses de este año para sos- 
tener nuestra justacausa, y promover en lo posible lapú- 
blica felicidad, incluyendo tambien la distribucion de los 
caudalea recaudados, debia imprimirse prontamente, pa- 
ra que la Nacion se enterase de su actual estado, y de loS 
esfuerZOs del Gobierno en el desempeño de EUS deberes, 
‘niCo medio para asegurar la confianza y alentar la opi- 
nion pública; excitando al mismo tiempo al Consejo dc 
Regeneia paraque manifestase por qué motivos no se ex- 
presaba la inversion de los 4 millonesy 300.000 rs. qur 
se eehaban de menos de loe negociados con los inglesea 
‘Obre Lima; y en el ca.00 de no haberpe cobrado todavía: 
exPusiese 10s motivos de esta detenci0.n. 

Se dió cuenta de una representacion de los indivíduoj 
[ue compusieron la Suprema Junta Central, los cuales, 
Icompaiísndo una exposicion documentada de su conducta 
durante el t:empo que administraron el Estado, solicita- 
)an que se permitiese su lectura en pkblico, por el inte- 
6s que podría tener la Nacion en ver los descargos de un 
:uerpo, que injuriado y calumniado públicamente, trata- 
)a de exponer ante sus conciudadanoslos principios de su 
:onducta, y el buen uso que habia hecho de la autoridad 
lue le confiaron. Leyóse en seguida otra representacion 
separada de D. Gaspar de Jovellanos, tambien indivíduo 
le la expresada Junta Central, el cual, alegando los mo- 
;ivos que le impedian su venida Ií Cádiz como habia pen- 
sado, al paso que manifestaba haber conferido sus pode- 
:es al Marqués de Camposagrado, pedia que el Congreso 
;e dignase aprobar su resolucion de restituirse á su casa, 
londe consagraria sus mayores desvelos y vigilias al res- 
tablecimiento del Real Instituto asturiano, siendo este uno 
ie los principales encargos que le hizo el Consejo de Re- 
Fencia en órden de 2 de Febrero del año pasado al conce- 
derle licenciapara retirarse á supueblo. Y habiendoacor- 
dado las Córtes la lectura de la exposicion de la Junta, 
señaló el Sr. Presidente para que se verificase la primera 
hora de todas las sesiones hasta su conclusion. 

Conforme á lo determinado ayer, se abrió Ia discu- 
sion sobre las reglas propuestas por la comision de Guer- 
ra para verificar la exencion del servicio de las armas me- 
diante una contribucion en dinero; y despues de una in- 
terrumpida discusion, se aprobó la primera, sustituyendo 
á la expresion tal tiempo de 10s alistamientos,» la de <des- 
pues de verificado el sorteo,)) y declarando, á propuesta 
del Sr. García Herreros, «que los pueblos no tienen obli- 
gacion de reemplazar á 10s que se eximan. * 

En cuanto á la segcnda, se Aj6 la cantidad de 15.000 
reales para conseguir la exencion. 

La tercera se suprimió. 
Aprobóse la cuarta, acordando, á propuesta do1 señor 
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Presidente, «que fuesen preferidos los que primero acu- 

diesen y entregasan el dinero, en caso de exceder el nú- 
mero de 30 por cada 1.000 los que solicitasen la .exdn- 
cion. » 

La quinta fué aprobada como propone In cemision. 
Y la sexta y la sétima quedaron suprimidas median- 

te las variaciones que se hicieron en las anteriores. 

Se paso á la comision especial de Hacienda, para que 
á la mayor brevedad diese su dictámen, una propuesta de 
arbitrios aplicables al ramo de artillería, presentada por el 
Ministro de Hacienda de España. 

Con esto levantó el Sr. Presidente la sesion, previ- 
niendo que al dia siguiente se continuaria discutiendo 01 
proyecto de Constitucion. 
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